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TOTAL HORAS 
SEMANALES  HORAS GUIADAS 

HORAS DE APRENDIZAJE 
AUTÓNOMO 

03 04 07 

 
EJE DE FORMACION DE COMPETENCIA  

 

COMPETENCIA  
GÉNERICA  

ESPECIFICA   
BÁSICA 

ESPECÍFICA  
DE EJES 

ESPECIFICA 
INVESTIGACION 

COMPETENCIA 

Analiza los fundamentos del proceso civil mediante la legislación vigente para su utilización en el sistema de 
justicia con criterios de justicia, ética y responsabilidad  

UNIDADES DE COMPETENCIA  NÚCLEOS TEMATICOS  ESTRATEGIAS  

Analiza los elementos 
procesales que conforman los 
órganos judiciales para su 
utilización en los procesos civiles 

La Trilogía del Derecho Procesal. 

Acción. Jurisdicción. Proceso 

  
- Documentos escritos 
- Mapas conceptuales 
- Proyectos de investigación 
- Demostraciones  
- Estudios de Casos 
- Producción Escrita 
- Portafolio 
- Resoluciones de Problemas 
- Artículos de Investigación 

 
 
 

Desarrolla los principios del 
proceso penal para aplicarlos a 
casos concretos 

Proceso Penal. Fases. Actores. 

Características 
 

Analiza el Sistema de Justicia 
para identificar sus funciones 

Poder Judicial en Venezuela. Corte de 

apelaciones y Tribunales Superiores. 
Tribunales de Primera Instancia. 
Juzgados de Municipio. Juzgados de 
Paz. La Corte Marcial. Dirección 
Ejecutiva de la Magistratura 
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